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San Miguel de Tucumán, 26 de agosto de 2004.

VISTO la Resolución N° 345/2004 del Consejo Académico de la [.acullad

Regional Avellaneda, relacionada con la situación de diversos alumnos de la carrera

Ingeniería Electrónica, y

CONSIDERANDO:

Que los mencionados alumnos solicitaron se los exceptúe del régimen de

correlatividades, para cursar en el año 2004 la materia Teoría de los Circuitos 1.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

25 de agosto de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 345/2004 de la Facultad Regional

Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 345/2004 del Consejo Académico de la

racultad Regional Avellaneda y considerar autorizada la inscripción el1 el período lectivo

2004 de la asignatura Teoría de los Circuitos 1, dejando establecido que deberán respetar el
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régimen de correlatividades, para rendir los exámenes correspondientes, a los alumnos de la

carrera Ingeniería Electrónica que se detallan a continuación:

ARTÍCULO 2°.- Régístrese. Comuníquese y archívese.

. RESOLUCIÓN N° 1104/2004
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Apellidos y Nombres Legajo N°

ARRIGO, Damián Ariel 31045

BASSO, Leonardo Carlos 31055

BASTIDAS VIVAS, Gerardo 30538

GUTIERREZ, Daniel Alejandro 26157

LEYES, Walter Ramón 25252

ROBLES, Juan Martín 30128


